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MJNlSTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 558/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede a «Bartolomé Fluxá Mut» el régimen de 
reposición con franquicia aranlelaria a la importa
ción de pieles ovinas, caprinas, porcinas y vacunas, 
curtidas, por exportacwnes de cortes aparadas y de 
cortes de piel trenzada, para calzado de señora y 
caballero, y de planchas, en placas y en rollos, de 
piel trenzada, previamente realizadas. 

La Ley reguladora del Régimen de ~posición con Fran
quicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos <llspone qUe en orden ~l fOI~ento de las 
exportaciones puede autor~se a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesadas para reponer lAs Utilizadas en la fabrieac1ón de mer-
cancías exportadas. . 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
(~Bartolomé Fluxá Mut» ha "solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria a la importación de pieles ovinas, 
caprinas y vacunas (box-caH), de curtición mineral, y pieles 
porcinas curtidas, por exportaciones de cortes aparados y cortes 
de piel trenzada, para calzado de señora y caballero, y planchas 
de piel trenzada, en placas de sesenta por cuarenta centímetros 
y en rollos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley, y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Minlstro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Bartolomé Fluxá 
Mut», con domicilio en Ramón Llull, Inca (Balearlls), franquicia 
arancelaria a la importación de pieles ovinas. caprinas y vacu
nas (pox-calf). de curtición mineral. y pieles porcinas curtidas. 
como reposición de las cantidades de estas materias primas 
empleadas en la confección de cortes aparados y de cortes de 
piel trenz&da, para calzado de señora y de caballero. y de plan
chas de piel trenzada. en placas de sesenta por cuarenta cen
tímetros y en rollos. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que: 
a) Por cada par exportado de cortes aparados de calzado 

para caballero podrán importarse "dos pies cuadrados de pieles. 
y para señora uno y medi\> pies cuadrados de pieles. 

b) Por cada par exportado de cortes de piel trenzada de 
calzado para caballero podrán importarse tres pies cuadrados 
de pieles, y para sefiora dos y medio píes cuadrados de pieles. 

c) Por cada metro cuadrado de planchas de piel trenzada. 
en placas de sesenta por cuarenta centimetros. exportado. po
drán importarse treinta y tres pies cuadrados con treinta y 
cinco centésimas de pieles. 

d) Por cada metro cuadrado de planchas de piel trenzada. 
en rollos, exportado podrán importarse treinta y siete pies cua
drados con cincuenta centésimas de pieles. 

D¡mtro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el doce por ciento de las pieles importadas y emplea
das en la confección de los cortes aparados o en los cortes de 
piel trenzada. y el diez por ciento de las mismas si son emplea
das en la confección de planchas de piel trenzadas. que adeuda
rán por la partida cuarenta y uno punto cero nueve. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un per"iodo 
de oinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Las exportacioner que halan efectuado desde el veinte de 
septiembre de mil novecientos sesenta y siete hasta la fecha 
antes indicada también darán derecho a reposición, si reúnen 
los requisitos previstos en la norma duodécima de las conteni
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán rell.lizarse dentro del año sigUiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado». para las exporta,.: 
ciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma concesionaria se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de estll concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a lllo Dirección 
General de Comercio Exterior. a los fines que a la misma com
peten. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos co~ los que España mantiene ~e11r 

ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. 
pudiendo la DireCción General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises, 
valederas para obtener repOSición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adopt~n) 
las me<lldas que estimepportunas para el debido control "de laii 
operaciones. " " 

Artículo séptimo.sPara obtener la licencia de import~clón 
con franquicia , aran~laria justificará el beneficiarlO. medla.nt~ 
la oport\ma certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la repOSIción pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenc~
les de la concesión en la fecha y modos que se juzgue" nece
sarlos. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El! MinJistro de Comercio. 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 559/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede a «Saenger, S . A.», el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para importación 
de materias primas por exPortaciones. previamente 
realizadas, .de conductores eléctricos. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exportJl¡
ciones puede autoriZarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados. la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o somielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Saenger, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición para 
importaCión de materias primas por exportaciones de conducto-
res eléctricos. " 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos seserita y tres y Se han curil~ 
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pr~via 
deliberación del Consejp de Ministros en su reunión del dia 
ocho de marZo de mil novecientos sesenta y ocho. " " 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a «Saenger, S. A.», con domi
cilio en barriada Estadella. Barcelona. la importación con fran
quicia arancelaria de : cobre en lingotes (partida arancelaria 
setenta y cuatro punto cero uno-C); cobre alambrón. flJ siete 
coma nueve milímetros (partida arancelaria setenta y cuatrQ 
punto cero tres-A punto uno) ; cloruro de polivinilo (PVC) en 
suspensión. valor J{ sesenta y cuatro/setenta (partida arancela
ria treinta y nueve punto cero dos-E punto uno); polietileno en 
granza (partida arancelaria treinta y nueve punto cero dos-A 
punto uno); caucho butilo en bandas (partida arancelaria cua
renta punto cero cinco) ; caucho neopreno en bandas (partida 
arancelaria cuarenta punto cero cinco). y didecil ftalato (DDP) 
(partida arancelaria veintinueve Plinto quince-P PUlJ.to dos), 
como reposición de las cantidades de estas materias primas em
pleadas en la fabricación de conductores eléctricos. 

Articulo segundo.-Se otorga esta concesión por cinco afios, 
a partir de la pUblicación de este Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Articulo tercero.-La exportación precederá a la Importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por este Decreto. 

Artículo cuarto.-,No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, las exptlrtaciones efectuadas desde el tres de marzo de 
mil noveci~ntos sesenta y siete hasta la fecha de publicación 
del presente Decreto se beneficiarán del régimen de reposición 
siempre que la Entidad concesionaria: " 

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho. que las ex
portaciones se acogen al régimen de reposición solicitado. si les 
fuera concedido. 

b) Pueda acreditar. mediante certificaciones expedidaS por 
la Delegación Provincial de Industria de Bar-celona. la cantidad 
y características de los conductores eléctricos" objeto de la ex-
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portación y también la clase y cantidades de las materias pri
mas, entre las autorizadas por esta concesión, que han sIdo 
empleadas en su fabricación. 

c) Acredite por medio de certificados de las facturas de 
exportación, expedidas por la Dirección General de Aduanas. 
la cantidad y clase de los conductores eléctricos. y que estos 
extremos coincidan con los que figuren en los medios probato
rios a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo quinto.-Las importaciones deberá,Il sollcltarse den
tro del afio siguiente de la fecha de las exportaciones respecti
vas. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de 
pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el articulo anterior, 

Articulo sexto.-A la vista de una determInada exportación, 
cSaenger, S. A.», deberá presentar ante la Delegación de In
dustria corresponoiente una declaración en la que haga constar 
la clase de conductores eléctricos a exportar. as! como las ma
terias primas empleadas en su fabricación. En la mIsma de
claración se hará constar la cuantía de las mermas y subpro
ductos y su naturaleza, resultantes del proceso de fabricación . 
a fin de que en la práctica de la correspondiente reposición se 
adeuden los derechos arancelarios relativos a los SUbproductos 
atendida su clasificación arancelaria y noramas de valoración 
vigentes. 

Sobre tal declaración, y una vez comprObada su autenticidad, 
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los ex
tremos en ella consignados. 

Articulo séptimo.-Las operaCiones de Importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior. a los efectos que a la mIsma 
competen. , 

Los paises de origen de la mercancla a -importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones 
comerciales normales, Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países. va
lederas para obtener repOSIción con franquicia. 

Articulo octavo.-Para obtener la licencia de importación con 
franquicia el beneficiario justificará que se han exportado las 
mercancías correspondientes a la reposición pedida mediante 
los siguientes documentos: 

I. Certificado de la Delegación de Industria. en el que se 
acredite el tipo o clase del conductor eléctrico destinado a la 
exportación y de las materias primas empleadas en la fabri
cación del mismo_ En este certificado la Aduana deberá hacer 
constar por diligencia que los conductores eléctricos a que el 
mismo se refiere coinciden exactamente con los que han sido 
exportados al amparo de una determinada factura de expor
tación. 

n. Certificado de la factura de exportación expedido por 
la Aduana correspondiente. que deberá coincidir con el conte
nido del expedido por la Delegación de Industria. 

Articulo noveno.-La operación quedará sometida al régimen 
de comprobación y demás medidas de vigilancia fiscal que el 
Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas) consi
dere necesario establecer en uso de las atribucíones propias de 
su competencia. 

Articulo décimo.-La Dirección General de politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el, me
jor desenvolvimiento de la operación. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El M:iniistro de ComercIo. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 560/ 1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede a «Calzados Melis de Marqués y Cia.» la 
importación con franquicia. arancelaria de pteles 
curtidas de cocodrilo Y lagarto, por exportaciones de 
calzado de señora y de caballero previamente reali
zadas. 

La Ley reguladora del Régimen .d~ RepoSición c_on Fran9uiCl3 
Arancelaria de veinticuatro de dICIembre de mIl noveclent03 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta· 
cione~ puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franq!li
cia arancelaria de materias primas o semIelaboradas necesanas 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancíap 
exportadas. 

Acogiéndose a lO dispuesto e~ la menci0!lada Ley. «Calzad~s 
Mells de Marqués y Cía.» ha SOIlClta.do el regl.men de. reposlclOn 
con franquicia arancelaria para la lmporta:clon de pIeles curti
das de cocodrilo y de lagarto por exportacIones de calzados de 
sefiora y de caballero previamente realizadas. 

La operación sollcítada satisface los fines propuestos en 
la mencionada Ley y las normas provisionales para su apllca
ción. de quince de mayo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos estaplecidos en dichas dlsp<r 
sIclones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a «Calzados Melis de Marqués 
y Cia.», con domlcil1o en Vicente Ensefiat. veintiuno, Inca (Ba
leares), franquicia arancelaria a la importación de pieles curtI
das de cocodrilo y de lagarto como reposición de las cantidades 
de estas materias primas empleadas en la confección de zapatos 
de sefiora y de caballero previamente exportados. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
a) Por cada cien pares exportados de zapatos de caballero 

podrán importarse con franquicia arancelaria doscientos cin
cuenta pies cuadrados de pieles. 

Dentro de estas cantidades se consiileran subproductos apro
vechables el veintinueve coma seis por ciento de la materia 
prima empleada, de los cuales el doce por ciento, como recortes 
y desperdiCiOS, adeudarán los derechos arancelarios que les 
correspondan por la partida cuarenta y uno punto cero nueve, 
y el diecisiete coma seis por ciento restante, como pieles utili
zables para otros usos. por la partida cuarenta y uno punto 
cero cinco B punto dos. 

b) Por cada cien pares exportados de zapatos de sefiora 
podrán importarse con franquicia arancelaria ciento setenta y 
cincn pies cuadrados de pieles. 

Dentro de estas caritidades se consideran subproductos apro
vechables el veinticuatro coma cincuenta y siete por ciento de 
la materia prima importada, de los cuales el doce por ciento, 
como recortes y desperdicios, adeudarán los derechos arancela
rios que les corresponda por la partida cuarenta y uno punto 
cero nueve, y el doce coma cincuenta y siete por ciento restante, 
como pieles utilizables para otros usos por la partida cuarenta. 
y uno punto cero cinco B punto dos. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco afios a partir de la publicación de este Decreto en 
el ((Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintiocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete hasta la fecha 
antes Indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los requisitos previstos en la norma duodécima de las conte
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

La:! importaciones cjeberán realizarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a que se refiere el párrafo anterior. 

articulo cuarto.-La exportación precederá. a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la fIrma concesionaria se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los fines que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con rran
quicla serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones \:omerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando 10 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposIción con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara. 
las medidas que estime oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptimo.--Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oporttma certificación, que se han exportado las mercanclas 
correspondientes a la reposiCión pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión, en la fecha y modo que juzgue necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M'J.nlstro de Comercio. 
FAUSTINO OAReIA-MONCO y FERNANDEZ 


